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Identificación del expediente de casilla, a través de un sistema de 

identificación electrónica  

 

Para identificar con toda oportunidad y certeza la ubicación del expediente de 

casilla, una vez que ha sido remitido por los funcionarios de la Mesa Directiva de 

Casilla, es determinante contar con información oportuna y precisa, es por ello lo 

importante de obtener esa información. 

 

La información debe ser correcta, minimizando el error humano, esto se logra con 

el uso de la tecnología de identificación automática, como lo es el código de barras;  

código QR u otros para el caso particular de los expediente de casilla. 

 

Código de barras o QR 

 

Se define como un código basado en la representación mediante un conjunto trazos 

de distinto grosor y espaciado que en su conjunto contienen una determinada 

información, es decir, el código  permite reconocer rápidamente un artículo de forma 

única, global y no ambigua en un punto de la cadena logística y así realizar 

inventario o consultar sus características asociadas. 

 

Ventajas del uso de identificación automática 

 

• Prontitud 

• Exactitud 

• Facilidad de implementación 

• Costo  beneficio 

• Reducción de errores 

• Mejor control de inventario y distribución de los materiales electorales 

 

 

 



Ventajas: 

1. Tener información en tiempo real del estado que guarda la recepción del 

expediente de casilla de la Mesa Directiva de Casilla al Consejo Electoral 

correspondiente. 

2. Crear una base de datos para análisis posteriores y para la atención de 
requerimientos de ciudadanos o instituciones. 

3. Reducir significativamente, el tiempo de entrega de los expedientes 
electorales por parte de los funcionarios electorales de las Mesa Directiva 
de Casilla que los entregarán. 

4. Certeza del destino y ubicación de cada expediente de casilla. 
 

 

 
 

Entrega del paquete electoral 

al Presidente de la MDC 

Le entrega el paquete electoral con la 
etiqueta que debe contener la siguiente 
información: 

1. Tipo de elección 
2. Número de casilla 
3. Tipo de casilla 
4. Nombre del presidente de la MDC 

A la hora de pasar la máquina para leer la 
etiqueta, deberá agregar a la Base de Datos: 

5. La fecha y hora de entrega 

Entrega del expediente 

electoral (paquete electoral) 

al Consejo 

A la recepción del expediente de 
casilla al Consejo correspondiente y escaneo de 
la etiqueta deberá agregar a la BdD además de 
la información anterior: 

6. Funcionario de la MDC que entrega (se 
deberá seleccionar). 

7. Automáticamente se colocará la fecha y 
hora de recepción del paquete. 

8. Se seleccionará el estatus del paquete y 
se imprimirá el recibo de entrega. 

 

Para los usuarios del sistema, éste mostrará un reporte con el avance y el estatus de la entrega o recepción de los paquetes.  


